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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Centros oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio:tri-

mestre, 15 pesetas; semestre, 30, y un año, 60._ Oficiales fuera de Madrid.
—

Trimestre, 18 pesetas ; se-
mestre, 36, y Un año, 72.

Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 18 pesetas; semestre, 36, y un aflo, 72 ; y fuera
de Madrid: 25 al trimestre; 50 al semestre, y 100 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Anuncios procedentes de laDiputación Pro-
vincial: línea o fracción i)00

ídem judidales-ofidales : línea o fracción.. a'.ooídem particulares y avisos financieros 3.00
Las lineas se miden «por el total del espacio que ocupe el anuncio.

Pesetas.
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Oficinas, Administración y Talleres

Paseo del Dr. Esquerdo, .52 (Hospital de San Juan
de Dios.—Teléfonos 65814 y 53202.

—
Apartado 937

Horas :
-
De nueve a una v de cuatro a siete

Número corriente : 50 céntimos

Número atrasado :1 pesefj

ADMINISTRACIÓN CENTRAl Las gu:
gen ¡ero J

ías serán expedidas por el In-
icie de la Sección de Siem-

tada, a los almacenes, como cuando va-
ya destinada a los de remisión o des-
tina.

Selección

Ministerio de Agricultura
bra de la ORAPA o CREPA provin-
cial, por delegación de la Comisaría de
Recursos de la Zona o del Organismo
déla Comisaría General

'

de Abasteci-
mientos que rija en la provincia.

13.. Para ser considerada una patata
como «autorizada» de siembra necesita
reunir las siguientes condiciones:

a) Pertenecer a variedades recono-
cidas y aprobadas por d Servicio.

Estos «conduces» serán facilitados a
las Secciones de Siembra de las ORA-
PAS c CREPAS provinciales por el Or-
ganismo dí ¡a Comisaría General de
Abas*edmientos de que dependan.

Servicio Nacional de la Patata de
Siembra

4.a En lo que se refiere a la pata-
ta, «autorizada», únicamente podrán ac-
tuar como almacenistas- los autorizados
por las Jefaturas Agronómicas provin-
ciales e~ inscritos en su libro-registro.
Para autorizarlos será necesario, que se
hubieran dedicado a este .comercio en
años anteriores y tengan almacenes
apropiados, dedicados exclusivamente a

este producto, salvo que, por conve-
niencias del servido o creación de nue-
vas zonas, haya necesidad de autori-
zar otros almacenistas.

b) Proceder de cultivos sanos, lleva*
dos a cabo en pueblos aprobados por el.
Servido.

Circular núm. 5, por la que 'se dictan
las normas por las que se ha- de regir
el comercio de la patata de siembra,
en la campaña 1945-46.

6.a Los almacenistas .llevarán un li-
bro de entradas y otro de salidas y
remitirán semanalmente a la Jefatura
Agronómica Provincial parte de entra-
das y salidas. 'con arreglo '. modelo
.¡ue determine el Servició.

c) Los tubérculos serán de la forma
normal de la variedad y su peso estará
comprendido entre 30 y 180 gramos. Pa-

ra las variedades que así lo exijan, y
previa propuesta de las Jefaturas Agro-
nómicas, podrán ampliarse estos limi-
tes.

En cumplimiento del artículo «sexto
del Decreto de 6- de diciembre de 1941,
por el que se crea el «Servicio Nadó-
nal de ja Patata de Siembra», la Jun-
ta Rectora del mismo ha aprobado las
siguientes normas, que han 'de regir en
el comercio de la «patata seleccionada
íe siembra» y de la «patata autorizada
de siembra» durante la campaña 1945-1946. ...

7-a Los días iy 15 de cada mes, la
Jefatura Agronómica de la provincia de
origen remitirá a la de destino, así ce-
rno a la Comisaría de Recursos de la
Zona, relación de la patata que se le
ha enviado, destinatario y precio So-
bre vagón origen, y al Servicio Nacio-
nal, telegráficamente, relación de la pa-
tata exportada y provincia de destino.

14. Para ser considerada una patata
como «seleccionada de siembra», nece-
sitará reunir Jas siguientes condiciones:

a) Proceder de campos de cultivos
reconocidos y admitidos por el Servicio.En lá «seleccionada» actuarán como

almacenistas y selectores las propias
entidades productoras, que tendrán al-
macenes dedicados exclusivamente a
esta patata.

Provincias productoras
b) Los tubérculos serán de la forma

normal de la varidead y su peso estará
comprendido entre 25 y 200 gramos; se-
gún la variedad, que determinará la Je-,
fatura de Servicio.

Comercio '
8.a Él Servicio comunicará a cada

Jefatura Agronómica el cupo de expor-
tación que se ha fijadoa su provincia.

i.* Se considerará como «patata se-
leccionada de siembra» la producida en
las provincias de Álava, Burgos y Pa-

'^c'a por las Sociedades a.quienes el
Servicio Nacional ha concedido su pro-
ducción y.que reúna las condiciones que
se señalan en el apartado 14 de estas

5.a La patata de siembra circulará
desde casa del agricultor hasta el al-
macén selector o de remisión con' un
«conduce» compuesto de cuatro cuer-
pos, en los que conste el nombre del
vendedor, el del almacenista, cantidad
y variedad de patata, punto de origen
y lugar de destino. Irán firmados por

el Delegado local de la Jefatura Agro-
nómica en los de «patata autorizada» y
por la Entidad concesionaria en los de
««seleccionada».

9.a Los cupos /f exportar de «auto-
rizada» se distribuirán entre ios alma-
cenistas autorizados que formen parte
de la Sección de Siembra de la ©RAPA
o CREPA, siendo deber del Jefe de la
misma el indicar a cada representante
de la provincia consumidora el o los
almacenistas que le han de suministrar
la patata.

15. Cada saco de patata «autoriza-
da» llevará dentro una etiqueta en la
que figure el hombre de la variedad, el
del almacenista, pueblo O zona de ori-
gen y peso envasado. En la parte de
fuera llevará otra etiqueta con el rótulo
«patata autorizada de siembra».

normas
Como «patata autorizada de siembra»toda la demás patata de siembra in-

tervenida por el Servicio, producida en
zonas aprobadas por el mismo y que
reúna las condiciones que se detallan ene« apartado, 13 de estás normas.

2- En lo que s¡e refiere a la «pa-
tata autorizada de siembra», con. las de-
claraciones de los agricultores de las«onas de siembra formarán las Jefatu-
Jas Agronómicas resúmenes por pue-t

los y variedades para saber la patatae que se puede disponer De estos re-
súmenes se enviará una copia a la Je-«ira del Servicio. Únicamente por los
agricultores inscritos, .y por las Canti->-ao.es de patata declarada se podrá so-

c£ar guía para el transporte.

sietnbPeCt° a la HPatata seleccionada de
harán ra>>' entl<lad?s concesionarias
tadkt: ant?S de la*recolección, una es-
blos comPleta >" detallada, por pue-
omhoí, CU tlvador^s- de la producción
xf C C3da uno-

copia d?l-2° enviarán una
la T«afJiUt0nzada «áta estadística a
a la T f

**
Nacional v otra

cia í1
a Agronómica de la provin-

tifica'a-i ™eS volverán a enviar las rec-
se v»va

que /durante la recolección
cretar t produciendo, con el fin de con-*r -a cosecha efectiva.

y <Ji patata de siembra «autoriza-
*r ven^010"3453" lamente podrá* sele¿vf a tmvés de los" almacenes

U"a V?z '"speCcionada y

"conduce
' y n° Podra circular sin los

BS" o gulas correspondientes.

En la «seleccionada» se incluirá den-
tro del envase una tarjeta-certificado en
la que figure el nombre de la' variedad
con las características de p.ecooidad y_
peso envasado, y en la que la Jefatura
Agronómica provincial certifique que la
patata procede de cultivos inspecciona-
dos en pie por la misma y reúne las
condiciones de sanidad, pureza y demás
establecidas por el Servicio Nacional pa-
rá~esta patata. En la parte de fuera lle-
vará una etiqueta con el rótulo «patata
seleccionada de- siembra», así como el
nombre de la variedad. Si la Entidad
productora desea agregar otra etiqueta
o rótulo, someterá su texto a la aproba-
ción dd Servicio.

La Jefatura Agronómica, dentro de
lo posible, atenderá los deseos dejos
compradores autorizados respecto a la
elección de origen y variedad.El primero de los cuatro cuerpos que-

dará como matriz en poder del Delega-
do local de la Jefatura Agronómica o
Entidad concesionaria; el segundo y
tercero pasarán a poder dd almacenis-
ta¿ siendo el cuarto para el productor,
como justificante de la salida de su pa-
tata. De" los dos cuerpos que se h^ce
cargo el almacenista, se enviará el se-
gundo a la Sección de Siembra de la
ORAPA o CREPA, sirviéndole el terce-

ro de guía para el transporte a su al-
macén de selección y para obtener en
su día la guía única de circulación.

En lo que se refiere a la «salecciona-
da, la Jefatura del Servicio Nacional
determinará directamente . qué Entidad
ha de suministrar los cupos y varieda-
des de cada provincia consumidora, po-
der do en conocimiento' del Ingénito
Jefe de la Sección de Siembra de la
ORAPA o CREPA de origen y destino.

10, Cuando el Servicio estime que
debe dar preferencia en el env. : a de-
tcrrn'i adas provincias por ver más tem-
pranas, lo comunicará a las Jefautras
Agronómicas. 16. Se admitirá en la «autorizada»

una tolerancia de cinco tubérculos por
cada den, en lo referente a mezdas de
variedades; la misma respecto al peso
y dos tubérculos por cada cien en daña-
das y enfermas, no pudiendo pasar la
suma de los tres conceptos de ocho por
cada cien tubérculos-

Después de inspeccionada y precin-

tada la patata por la Jefatura Agronó-
mica, será necesaria, para el transpor-
te desde el almacén de remisión a des-
tino, la guía única de circulación, que
se extenderá a petición dd almacenis-
ta, exigiéndose para ello la autorización
de' la Jefatura Agronómica para impor-
tar los kilos pedidos y los «conduces»
a que antes se hace referencja por can-

tidades y variedades iguales a las so-
licitadas.

11. La patata de siembra solamente
se venderá a los representantes de las
Secciones de Siembra de las ORAPAS o
CREPAS de destino, para cuya gestión
deberán estar debidamente autorizados
por el Jefe de la misma.

12. Se considerará terminada la cam-
paña de exportación de patata de siem-

bra el día i.° de abril próximo, sin que,
a partir dé esta fecha, puedan expedirse
guías de circulación. Se exceptúa la pa-
tata llamada de «golpe» de las provin-

En la «seleccionada» estas tolerancias
serán, respectivamente, de dos, cuatro y
dos tubércdos por cada cien, sin que
su suma pueda pasar de seis.*

17. Cuando los almacenistas de «au-
torizada» no cumplan las normas esta-
blecidas para el comercio de este pro-
ducto, podrá la Autoridad de Abasteci-
mientos de quien dependan sancionarles
con la supresión temporal o definitiva
de expedidón de gula a su nombre.

Por lo que se refiere a ía patata se-

leccionada de siembra, deberá entender-
se que su circulación habrá de ser am-

parada por los respectivos «coaduces».

tanto cuando se transporte desde la ca-
sa del agricultor, hállese o no precín-

,i, liini'iiiv P.iU'in ni, 'I'".
ila región Centro. Esta fecha

podrá ser prorrogada por la Jefatura
del Serv;cio. cuando lo considere nece-
sario para él buen abastecimiento de

cías tit

esta semilla
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Fernando de llenares Tfflno^Breclamaciones que consideren rT^Identes, quedando al efecto de mfiesto el referido proyecto duranteplazo indicado, en esta Jefatura dIAguas, sita en Madrd, Nuevo -\\rmisterios, para cuantos deseen evminarlo.
'

.También podrá la Jefatura Agronómica
á la del Servicio la apertura ,

de expedientes y sanción pecuniaria
cuando, a su juicio, lo merezca Ja falta
cometida. Cuando las Sociedades pro-
ductoras de «patata seleccionada» de

siembra falten a las normas estableci-
das, lá Jefatura Agronómica lo pondrá
en conocimiento del Servicio, para im-
poner la sanción correspondiente.

18. El Servicio Nacional comunica-
rá a Jefatura de las provincias -
productoras los precios de la patata «au.
torizada» y «seleccionada» en su pro-
vincia.

ban de sus Jerarquías sindicales, no ha-
biendo, por tanto, necesidad de detallis-
tas.

manifiesto el expediente y proyecto en
esta ¿éfature, sita én Madrid, Nuevos
Ministerios, para cuantos deseen exa-

\u25a0as
1

26. Los almacenistas llevarán un li-
bro-registro de entradas y otro de sali-
das, del modelo que determine la Jefa-
tura del Servicio, remitiendo mensual-
mente a la Sección de Siembra de la
ORAPA o CREPA relación de los va-
les en su poder, quien, a su vez, en-
viará un resumen a las Jefaturas Agro-
nómicas. -

\u25a0

minarlos
Noto-extracto

El proyecto presentado tiene por
objeto la puesta en riego de la finca
denominada «Yeguüla de los Bodego-
nes», situada en la margen derecha
del río Tajo y limitada al Norte por el

camino de los Bodegones; al Este,

con tierras de don Cirilo Vega y don
Ricardo Romero; al Sur, por el río
Tajo, y al Oeste, por tierras de don
Antonio Vara y Soto de la Vereda, en
término municipal de Villamantique.
de Tajo, con una extensión superficial
de 118 Ha., 36 a., y 27 ca., de las que
se pretende convertir en regadío una
zona de 53 Ha. y 50 a.

Nota-extracto
El proyecto tiene por objeto la cantación, depuradón, elevación, regula"

ción, conduqpión y distribución. de uñcaudal de 6o litros de agua por segun-
do derivados del río Ja»ama.

Obras de, captación .—Estas obra -
están constituidas por una presa detoma, comprendiendo el azud, un mu-
ro de encauzamienfo de la margen de-
recha, una disposición de toma y lim-
pia en la margen izquierda y las com-
puertas metálicas • y mecanismos de• maniobra. La presa se emplazará en
el río Jarama, aguas abajo de la cono-
cida.con el nombre de la «La Muno-
za», y estará constituida por un azud
de gravedad que, en planta, adopta-
rá la forma rectilínea con longitud de

•59740 metros entre estribos. La altu-
ra de éste azud será de un metro, con

\u25a0 una profundidad media de cimientos
de-75 centímetros.

Obras de depuración.
—

Compren-
den las siguierftes instalaciones : se-
dimentación primaria, coagulación,
sedimentación secundaria, filtración y
depuración, bacteriológica. La sedi-
mentación primaria se efectuará en
dos tanques de muros de hormigón en

27. Esta patata sólo podrá circular
en la forma que determinan los aparta-
dos 3 y 15 de estas normas.

28. ,.- El precio á que se venderá la
patata al agricultor y que las Jefaturas
Agronómicas someterán '•a la aprobación
del Servicio Nacional, se formará con
los siguientes conceptos':

19. Para selección, manipulación y.,
beneficio en la patata «autorizada» se
fijará a los almacenistas, por la Jefatu-
ra Agronómica, un margen que no po-
drá exceder de' 15 céntimos en kilo.
Igualmente fijará él importe del trans-

porte hasta vagón origen. Sumando es-
tas cantidades y 8,50 pesetas en 100 ki-
los como valor del envase, que será
nuevo, se tendrá el precio sobre vagón
origen, que será comunicado al Servicio
Nacional.

Ptas. kg

Precio sobre vagón origen, Las obras que comprende el proyec-
to áon las siguientes :con envase

Transporte «.
Impuestos, si los hay

Obras de toma y elevación.
—

La to-

ma de agua se hará en el río Tajo por
medio de una tubería de. cemento de
6o* centímetros de diámetro, anclada
eri un macizo de hormigón provisto
de rejilla y compuerta para obturar el*
paso del agua. Está tubería tendrá'
,unar longitud de 13,50 metros y vierte
en un pozo de 1,10 metros de diáme-
tro y 3,60 metros.de profundidad,, que
será revestido con un* anillo de hor-
migón. Sobre este pozo se construirá
la caseta para alojamiento del grupo
dectro-bomba elevador, a la que se
adosará otra caseta dé fílanta cua-
drada para instalación de un trans-
formador de corriente y de los apara-
tos de protección. El agua a la sali-
da de la tubería de impulsión caerá err
un pequeño depósito provisto de un
aliviadero, «. fíh de que el agua no
pueda rebasar la arista superior de la
acequia principalM

'20. Para atender, a los gastos que
origine el servicio, cobrarán las Jefatu-
ras Agronómicas, al hacer el precintado,
un céntimo por kilode «patata autoriza-
da de siembra» y-céntimo y medio por
kilo en la «seleccionada de siembra» y
en la procedente de primera multipli-
cación de la patata extranjera, sin que,
por ningún concepto,} pueda cobrarse
otra cantidad por las Jefaturas ni sus
Delegados.

21. Al final de la campaña, cada Je-
fatura Agronómica enviará a la del Ser-.
vicio una Memoriá"-Resumen de la mis-
ma y rendirá cuentas de los ingresos y
gastos de la campaña, con arreglo a las
bomas deí Servicio.

Para beneficio del almace-
nista de destino, gastos de
descarga y transporte a al-
macén, distribución y mer-
mas, incluso por acciden-
tes o heladas 0,11

Este precio deberá figurar en un car-
tel.bien visible en los almacenes.

29. Si las Jefaturas Agronómicas
encontraran dificultada para el normal
desarrollo de este comercio en la actual
campaña, deberán ponerlo inmediata-
mente en conocimiento del Servicio Na-
cional para que éste tome las medidas
oportunas.

30. "La falta de la debida diligencia,
tanto en* los Representantes de las Sec-
ciones de Siembra de las DRAPAS o
CREPAS de destino, como en las ca-
sas vendedoras de «patata seleccionada»
será comunicada por los Ingenieros' Je-

masa, cuyas dimensiones son de 25
Provincias consumidoras metros de longitud y 16,59 metros de

ancho por las dos ;con muros de seo
22. Acordado por el Servicio Nacio-

nal que la distribución de la patata de
siembra en la próxima campaña se rea-
lice mediante cupos provinciales, la Je-
fatura del mismo comunicará a cada
provincia el cupo fijado y la proceden-
cia de la semilla que ha de importar.

ción trapecial de o,6p metros en la
base menor y 1,40 en Va-base mayor.
sobré /cimiento de 0,70 metros de
profundidad. Sobre la coronación del

s muro va vaciado un canalillo que dis-
tribuye el agua y la.recoge por verte-
dero. La salida de fangos se efectúa
por una galería vi'sitable que los con-
duce al barranco próximo. El tanque
de sedimentación ordinaria será de la

misma obra de fábrica que los ante-

riores y su longitud, incluidos los
tanques de floculación, será de ;,,.

fes de las mismas al Servicio Nacional
y a las Autoridades de quienes depen-
dan para que por ellos se tomen, con

•la mayor rapidez, las medidas que se es-
timen opprtunas1.

J^^^^^^^^^^Esu^cm^tTtuidapor una acequia principal que, par-
tiendo del depósito a" la salida de la
impulsión, conducirá él agua por un
canal, de hormigón apoyado sobre te-
rraplén hasta el punto más elevado
del terreno. Esta acequia tendrá una
longitud de 425 metros y una pen-
diente de 0,01. De esta acequia prin-
cipal se derivarán tres acequias se-
cundarias de sección capaz para con-
ducir un cauadal igual a las dos ter-
ceras partes del caudal total ;comple-
tándose la red con los desagües corres-
pondientes. Se construirán, además,
14 tornas de negó distribuidas cada
20» metros de longitud.

Para que se pueda realizar la distri-
bución de la patata de que se disponga,
en cantidades y variedades, y siendo los
cupos señalados cifras máximas a im-
portar, es obligación de las Jefaturas
Agronómicas de cada provincia consu-
midora remitir a la Jefatura del Servi-
cio Nacional, para el día 10 de octubie,
notas de la patata, tanto «seleccionada»
como /«autorizada» que su provincia ne-
cesita importar, peticiones que serán re-
visadas, si se considera .necesario, para
los días 10 jde noviembre y 10 de diciem-
bre.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 10 de septiembre de 1945.

—
El Subsecretkrio-Presidente.de la Junta
Rectora, . Emilio Lamo de Espinosa.
Sr. Jefe del Servicio Nacional de la

Patata de Siembra.

(Publicada eh el Boletín Oficial del
Estado del día 13 de .septiembre.) metros

La nave de filtros-, está constituid:
por dos plantas de fábrica de ladrilb
con estructura de hormigón armado
que comprende, además del piso ,m

Delegación de los Servicios Hi=
dráulicos del Tajo

Teniendo en cuenta las peticiones de
las provincias consumidoras y las exis-
tencias de simiente, la Jefatura del Ser-
vicio Nacional comunicará a cada una
el cupo definitivo fijado y la forma de
adquirirlo.

termedio y terrazas, el fondo y pare"

des de los filtros. Debajo de ellos hay
un depósito regulador del agua ya fu-
trada, que se construirá de hormigón
hidráulico. En este mismo edificio se
construirá la vivienda del. mecánico
encargado de la instalación, y en e
piso intermedio se dispondrán los apa-

ratos para la depuración bactenol
gica.

JEFATURA DE AGUAS
El/volumen del agua que se soli-

cita es de 88 litros por segundo.

Doña Victoria Lanas García ha pre-
sentado en esta Jefatura instancia
acompañada del oportuno proyeeto,
solicitando la concesión de un apro-
vechamiento de 88 litros de agua por
segundo del río Tajo para riego de la
finca denominada «Veguilla de los
Bodegones», en término de Villaman-
rique de Tajo ;y en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 15 de la Ins-
trucción de 14 de junio de 1883 y 16
del Real decreto de y de enero de
1927, he acordado su publicación en
los Boletines Oficiales de Madrid, To-
ledo y Cáceres y abrir- la información
pública correspondiente, por el plazo
de treinta días naturales, que empeza-
rá a contarse a partir de la fecha del
siguiente día de la inserción de este
anuncio en el Boletín Oficial de la
provincia de Madrid, para que duran-
te el mismo puedan ios particulares y
entidades interesados presentar en es-
ta Jefatura y en la Alcaldía del Ayun-
tamiento de Villamanrique. de Tíijo
Madrid), las reclamaciones que con-
sideren procedentes en contra de la in-
dicada petición, quedando al efecto de

ANUNCIOS Todas las obras que pretende eje-
cutar el peticionario» se encuentran
emplazadas en • terrenos de su pro-
piedad y en terrenos de dominio pú-
blico, cuya ocupación se solicita, to-
dos dentro del término municipal de
Villamanrique de Tajo (Madrid).

Madrid, 12 de septiembre de 1945.
El Ingeniero Jefe, Estanislao Chaves.

23. La Jefatura Agronómica Pro-
vincial señalará los cupos y variedades
por pueblos, dentro de la cantidad total
a adquirir.

24. El cupo total de la provincia se-
rá distribuido entre los almacenistas que
componen la Sección de Siembra de la
ORAPA o CREPA de la provincia por
el Jefe de la misma, que dará una au-
torización a los Delegados de los al-
macenistas para que realicen lascom-

Obras de elevación— Consisten
üiia^!émtraíeíévaoü)ra y.una nuu^
ción por impulsión hasta el deposit<-
regulador. La centraí elevadora, situa-
da en la margen del río, es un edit'-
cio de fábrica de ladrillo con cubierta

(G. C.-3.074) (O.-8.390)

pras en las provincias de origen.
Habiéndose concedido" por el Servicio

Nacional autorización a las casas pro-
ductoras de patata seleccionada de siem-
bra de las provincias de Álava, "ur-
gos y Palencia para actuar como alma-
cenistas distribuidores, para determina-
das cantidades y provincias,, deberán di-
chas casas actuar en la venta de la se-
milla a los agricultores, dentro de las
normas ,generales establecidas para las
ORAPAS o CREPAS.

Aprobado técnicamente por Orden
Ministerial de fecha 4 de julio de
1945 el Proyecto de abastecimiento de
aguas de Torrejón de Ardóz y Esta-
blecimientos 'militares de su término,
a los efectos de la información públi-
ca, en cumplimiento de lo dispuesto
en d Reglamento de 30 de agosto de
1940, he acordado .publicarlo en el
Boletín oficial de esta provincia
por el plazo dé quince días,- que em-
pezará a contarse a partir del siguien-
te del de la inserción de este anun-
(io, para que durante' el mismo pue-
dan los particulares y entidades inte-
resados presentar en esta Jefatura y
en las Alcaldías de Torrejón de Ar-
Joz, Paracuellos "de Jarama y San

de hormigón armado, y en cuyo «\u25a0-

rior se alojan dos series, de grur
moto-bomba. Sus dimensiones

<

planta son, aproximadamente, -as
un rectángulo de 1,5,50 metros de 1»

gitud por 9,09 metros de ancho.
impulsión está constituida por ll

tubería de fundición de 400 ""'"J,"
tros de diámetro, enterrada en za
de 1,00 a 1,40 metros de profundia

'

con una longitud de 870,00 metro- •_
Obras de regulación.— Consisten

la_cojistrucción de un depósito r g

25. El cupo asignado a cada alma-
cenista se distribuirá entre los agricul-
tores por sacos completos, precintados,
mediante vales, que serán facilitados en
cada pueblo por los respectivos Jefesde las Hermandades de Labradores, de
acuerdo con las instrucciones que reci,-

pacidad.. Se proyecta sernien> 1
con una profundidad media de "J
víición de 4 metros. Sus dime"?
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llanta „ui las de un rectángulo de

tetros de longitud y 33.10 me-

tns de anchura, dividido en dos com-

partimientos por un muro divisorio

Lhre una solera de hormigón, por

haio de la cual se establece una red de
linaje con tubos de hormigón de 10

centímetros "de diámetro. La cubierta

estará constituida por una sucesión de

bóvedas de hormigón en masa, sobre

la que se dispondrá una capa de tierra

de 0,50 metros de espesor. En la par-

te superior del muro divisiorio se es-

tablece una galería de inspección que

mrte de la caseta de servicio. Esta

caseta está situada en el entronque del
muro divisorio cort el de la fachada, y

en ella se dispondrán los elementos
necesarios para las maniobras de cie-
rre y apertura de tuberías, ,desagües

de fondo y control del aliviadero.
Obras de conducción.— Del depósi-

to regulador partirá una tubería de
fundición de 400 milímetros de diá-
metro hasta la caseta de maniobra .y
partición núm. 4, de la que saldrá una
derivación para el poblado del Insti-
tuto Nacional de Técnica Aeronáutica
(I.N.T.A.).Continúa la conducción
con tubería de 300 milímetros de diá-
metro hasta la caseta núm. 5, ddnde
se hace la derivación a las instalacio-
nes industriales del I.N. T. A. Des-
de esta caseta, situada en el kilóme-
tro 4 de la carretera de Ajalvir, sigue'
por dicha carretera con diámetro de
125 milímetros, hasta la caseta termi-
nal núm. 6, donde se derivan las con-
ducciones al pueblo y ,a la Base Móvil
[de automivilismo militar. En el pri-
mer ramal se instalarán dos casetas

pra desagüe y otra para ventosa-. To-
tas las tuberías serán de fundición y
Kan enterradas en zanjas con profun-
didad media de 1,40 metros.

« lómetros aguas arriba del pueblo, en
las estribaciones de ¡La Pedriza.

Términos municipales a que afee-'tan las obras.
—

Únicamente el de
Manzanares el Real (Madrid)

Madrid, 12 de septiembre de 1945.El Ingeniero Jefe,-\Estanislao Cha-
ves.

nes, en cumplimiento de lo acordado
y artículo 12 del Reglamento de Ha-
cienda municipal.Comprende las obras siguientes

Obras de toma.
—

Consisten en la
construcción de una presa vertedero
de 6,50 metros de altura máx:ma.so-
bre cimientos, con las obras necesa-
rias de toma de agua y desagüe del
embalsé a que da origen, emplazada
sobre el río Manzanares, a los 500
metros aguas abajo del vertedero de.
•aforos de la Sociedad anonimía «Hi-
dráulica Santillana»*. La longitud de
la coronación de la presa es de 45
metros y en su' construcción se em-
pleará hormigón hidráulico. En d
paramento de aguas arriba se d's-
pondrá la toma de agua mediante
una alcachofa unida a la tubería de
conducción y accionada por tma válr.
vula dé • compuerta. La galería ele
desagüe del embalse tendrá un me-
tro de luz en ambos sentidos y se in-
ferceptara con una compuerta .metá-
lica accionada por un mecanismo de
tornillo sinfín.

Tlelmes, a 12 dé septiembre de
1945.—El Alcalde (firmado)..

(G. C—3.099) (O.-8.398)

CHAMARTÍN DE fLA ROSA
Don Blas Tortajada Villalba, Agen-

te ejecutivo interino del Ayunta-
miento de Chamartín de la. Rosa
(¡Madrid),

(G. C.-3.078-) (O.-8.394)

Dirección General de Aduanas

DESPACHO CENTRAL
Hago saber: Que en los expedien-

tes que se instruyen en esta oficina
por déb:tos sobre el arbitrio de So-
lares sin edificar, correspondientes
a varios ejercicios, he d'ctado, con
fecha iide septiembre de 1945, la
siguiente .

SUBASTA
El día 24 del actual, a las doce y

treinta horas, se efectuará en la Sec-
ción de Aduanas del Aeropuerto de
Barajas la. venta -en pública subasta
de 170,700 kilogramos de películas
inutilizadas y material de propa- Providencia
ganda «Resultando desconocido el para-

dero de los deudores que a continua-
ción se relacionan, así como no ha-
ber persona alguna que Jes repre-
senté en esta localidad, de conformi-
dad con lo dispuesto en el articulo
154 del vigente Estatuto de Recau-
dación, requiérase a los referdos
deudores para que en el plazo de
ocho días comparezcan en sus expe-
dientes respectivos, o señalen domi-
cilio o representante, con la adver-
tencia de que 'si no lo hicieren en el
plazo señalado se proseguirá el pro-
cedimiento en rebeldía sin intentar
nuevas*1 notificaciones y se expedían
los oportunos mandamientos al se-
ñor Registrador de la Propiedad,
en el caso de que se embarguen in-
muebles o Derechos reales.»

El día 25 del actualr a las dieci-
siete horas, se efectuará en la Sec-
ción de Aduanas de la Estafeta de
Cambio de Correos la venta en púr
blica subasta de 138,150 kilogramos
de películas inutilizadas y material
de' propaganda.

'
\u2666

Conducción.
—

Desde la presa de
toma se conducirá el agua al depósi-
to regulador por medio de una tube-
ría de fundción, modelo corriente,
de 8o milímetros de diámetro, con
u>na longitud de 2;5oo metros, Esta
tubería irá alojada en una zanja con
profundidades variables entre 1,00 y
i¿8o metros. El trazado se desarro-
lla -por la margen derecha del río,
donde el terreno es menos abrupto ;
cruza el río y sigue jpor la antigua'
pista de guerra, de la qué se separa
una vez pasado el Parador de f«La
Pedriza»,, para, con dirección casi
rectilínea, llegar al depósito regula-
dor. -En el- trazado se dispondrán dos
arquetas para ventosa, tres .para
desagües, una de rotura de carga y
una de registro. . * .

'Las condiciones se hallan expues-
tas en la tablilla de anuncios de este
Despacho Central, plaza de Colón,
número 4 (Casa de la «Moneda).

Madrid, a id dé septiembre de
1945.

— El Jefe del Despacho Cen-
tral, Antofro García 'Madariaga.

(G. C—3.095) (0.-8.399)

AYUNTAMIENTOS
CERCED1LLA Los contribuyentes a los cuales se

refiere la. providencia que antecede
son los que a continuación se rela-Subasta de maderas

Hasta las veinte horas del día 4 de
octubre próximo se admiten en esta
Intervención municipal proposicio-
nes, en pliegos cerrados, para optar
a las subastas independientes de los
siguientes lotes ele pinos, cubicados
en rollo y cpn corteza, con exclusión
de las leñas,, que quedan a beneficio
de este vec'ndario :

clonan

Contribuyentes
Obras accesorias.

—
Consisten en la

habilitación -de un camino que par-
tiendo del kilómetro 16 de la carretera
de Madrid a Francia, llega al empla-
zamiento de las obras dé captación y
depuradón, y en la construcción de
un camino provisional para acceso al
depósito regulador.

Términos municipales a que afectanlas obras.
—

Paracuellos de Jarama,
San Fernando de Henares y Torrejón
<fe Ardoz.'

Don Ramón Ubeda Carrascosa.
Don Felipe Sanz Bustamahte.
Don Gabriel Gutiérrez López.
Don Faust no Cuenca Gil. •

Don Francisco Bartolomé Cedülo
Doña Fidela Benito París. B
Señores here«deros^d^don^^^H

CalliH

Depósito regulador.
—

Se sitúa por
enema del pueblo con una diferen-
cia de nivel sobre éste; de 45 metros.
Su planta Jpterior es rectangular, de
9,00 por 6,75 metros, con altura de
agua de 2,«So metros, dividido en dos
compartimientos, con lo que su ca-
pacidad resulta de 169 metros cúbi-
cos. Lleva solera de hormigón en
masa, cubierta, de hormigón arxriado
y muros de mampostería hidráulica.
Adosada al depósito, en el centro de
uno.de sus muros de mayor longi-
tud, y en prolongacón del muro di-
visorio, va la cámara de llaves, con
planta de 2,90 por 2,65 metros, en
cuya construcción se emplearán
iguales materiales que en el depósi-
to y en cuya cámara se instalarán
las llaves necesarias- para todas las
maniobras que exija el servicio.

Seve-
Pinar «Baldío ; lote único; pinos,

178; cubicación, 242,401 metros cú-
bicos; tasación, 72.720,30 pesetas.

. Señores herederos de don Emilio
González.

Pinar ««Agregados» ; lote primero ;
pinos, 380; cubicación, 479,163 me-
tros cúbicos; tasación, 124.582,38

Lo que se hace público en la for-
ma prevista por el mencionado ar-
tículo de dicho Cuerpo legal. - .Madrid, 12 de septiembre de 1945'.'El Ingeniero Jefe, Estanislao Chaves.

(G. C.-3.073) (O.—8.389) Pinar «Agregados» ;lote segundo ;
pinos, 592; cubicación, 801,958 me-
tros cúbeos; tasación, 184.450,34
pesetas.

*

pesetas Chamartín de 'la Rosa, a 12 de
septiembre de 1945.

—
El Agente eje-

cutivo, Blas Tortajada.
—8.400)

mAprobado técniea/nente por Orden
ministerial de„íecha 13 de agosto de
lfH5 el Proyecto de abastecimiento
de agua dé Manzanares el Real
(Madrid), a los efectos de lá infor-
mación pública, en cumplimiento de

\u25a0o dispuesto en el Reglamento de 30de agosto de 1940,"- he acordado pu-
pearlo en el Boletín OfíCial de
psta prov'ncia, por el (plazo dé quin-
ce días, que. empezará a contarse a
Partir del siguiente del de la inser-
'K»n de este anuncio; para que du-

el mismo puedan los particu-
ares y entidades interesados presen-

Jr *n esta Jefatura y en la Alcaldíae 'Manzanares el Real las reclama-
'-°nes que consideren procedentes,
Hueoando al efecto de-manifiesto el
,n¿ndo Proyecto, durante el plazo
picado en esta Jefatura de Aguas,

Dar
e" adri,d' huevos M'nisterios,

a cuantos deseen examinarlo.

(G. C -3-097)

Pinar ««Agregados» ; lote tercero ;
pinos, 1-337; cubicación, 989,818
metros" cúbicos ; tasación, 243.793,35 PROVIDENCIAS JUDICIALES

Xo se admitirán proposiciones que
no cubran el tipo de' tasación.

pesetas
JUZGADOS üt PRIMERA

Suministro.
—

Desde el depósito se
cenducirá el agua al lugar de em-
plazamiento de la fuente en el_ pue-
blo por una 'tubería de fund'ción,

modelo corrientg, de1 8o milímetros
de diámetro, con longitud de 666
metros, y en su trazado cruza la ca-
rretera de acceso a ios hoteles y los
arrpyos Tejernera y Cortecero, entra

en el pueblo por él callejón de jeste

último nombre, cruzóla plaza del
Generalísimo y'termina en el empla-
zamiento de la fuente de la plaza del
Parador. La tubería va alojada en
una zanja de iguales características
que la de conducción y en ella se

dispondrán una arqueta -para ventosa

y dos para desagüe.
Obras accéso-r-ias.

—
Se incluyen en

éstas, además de las desviaciones de
caminos, cauces v obras no prevs-
ías, las' obras de •protección de las

tuberías en los cruces del río, arro-

vos y caminos, y los desagües del
depósito y de la fuente.

Los pliegos de condiciones econó-
micoadministrat vas ge hallan de ma-
nifiesto en esta Secretaría, durante
las horas de oficina.

INSTANCIA

JUZGADO NUMERO 3

EDICTOLa apertura de pliegos tendrá lu-
gar el día 5 de octubre, a las doce El Juzgado de primera instancia

número tres, de esta capital, en auto
dictado con- esta fecha ha declarado
en estado legal de suspens'ón de pa-
gos a! comerciante de esta Plaza don
Carlos Bourdón Sorin, -dedicado a la
tintorería de hilados, con sección de
tintes v quitamanchas para ropas,
conceptuándole en estado de insol-
vencia provisional; lo cual se hace
público por el presente, que se in-
sertará en los periódicos oficiales,, a
los efectos de lo prevenido en el últ:-
mo párrafo del artículo octavo de la
lev de Suspensión de Pagos.

Cercedilla, 9
'
de septiembre de

1945.— El Alcalde, Salvador Gómez.

horas

.—3.098) (0.-8.39¡)
TIDLMES

Aprobada por la Comisión de Ha-
cienda de este Ayuntamiento pro-
puesta de suplementos y habilitacio-
nes de créditos en los capítulos y ar-
tículos que constan en el expediente
que al efecto se instruye y cuyos gas-
tos se cubren con <íl superávit que
arroja la liquidación del Presupuesto
del ejercicio de 1944,' queda dicho
expediente expuesto al público en la
Secretaría municipal, por término de
quince días, a efectos de reclamacio-

Nota-extracto

'orna f°yecto tiene P°r obJeto la
dstr a a^Ua' conducción v sumi*-

UAn CaUía! d? V95 lítr°s por'
res I' ,deriva<lo del :fío Manzana-
branta?, C' lngar denominado «Que-iatierradinaS„. a unos cuatro ki.

..Y a la Vez se acuerda convocar a
los acreedores a la junta general de
que trata el artículo décimo de la ley
de Suspensión de Pagos, para cuya
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celebración' se ha señalado el día
treinta y .uno de octubre próximo, a
las doce de su mañana, en la Sala
audiencia de este Juzgado, calle del
General Castaños, número uno; "lo
que también se anuncia, por el-pre-
sente, y sin perjuicio de las oportu-

nas citaciones, se cita a la vez para
que comparezcan a dicho acto a los
acreedores de la ent dad suspensa,
bajo apercibim ento de pararles el
perjuicio a que haya lugar.

Madrid, diez de septiembre de mi)
novecientos cuarenta y cinco.

—
El

Secretario, P. S., Laureano de la
Fuente.

—
El Juez (firmado).

para notificar este auto a repetido
señor Serra,- mediante desconocerse
el actual domicilio de este señor.—
Lo mandó y firma Su Señorñía ; doy
'fe.

—
Francisco Aras.

—
Ante mí :por

hábil tación, Feiipe Sagaseta.— (Ru-
bricados.)

Y para que sirva de notificación
en forma al demandado, don Manuel
Serra Candeias, cuyo actual- domici-
lio se desconoce, se expide el"pre-
sente' edicto, y al propio tiempo y en
virtud de lo acordado en el auto re-
fer'do, se le emplaza para que en el
improrrogable término de nueve dias
comparezca en los autos, personán-
dose en forma; previn'éndole que de
no verificarlo le parará el perjuicio
a que hubiere lugar en derecho y que
las copias de la demanda y docu-
mentos se encuentran a su disposi-
ción en la Secretaría del que re-

ro.i5» de esta -capital, para ser reduci-
do a prisión, en causa 234, de 1944,

hurtosM

de "* ley de .nju7claT^mmMW^
380 deVCódigo de JusticZu^1"11^del ae Marina. ( MHttar y 63

a

(B.—27.206)
JUZGADO NUMERO ','g

En d juicio de faltas 1 úraem '.seguido por abandono de mei;or«43°'9'W'
Antonio de laPuerta González .tV0ntradado k celebración del oponunoque tendrá lugar en este Ju^So ff°'k pkza de Antonio Zozava nrfm °en
el día .3 de octubre próSo aTV7'horas del mismo, a cuyo actoM -diez
Antonio de la Puerta Go„Sz*J»encuentra en ignorado paradero, para

*
comparezca provisto de las pruebas JeSintente valerse. T^e

Santiago Reguero (Antonio de), na-
tural de Madrid, hijo' de Eduardo y
María, de treinta y cinco años de edad,

de estado casado y profesión ebanista,

con domicilio en la calle de Dos Her-
manas-, núm. 9, primero letra tí, com-
parecerá ante, el Juzgado de instrucción
número 15, Secretaría dd señor Cor-
tés, en el término de diez días, con el
fin de serle notificado el auto de proce-
samiento y ser reduddo a prisión, der
cretada en causa núm. 315, de 194.1.-

(A.—5.151) (B.
—

27.207) (B,—27.169'
JUZGADO NUMERO 10

JUZGADO NUMERO 5 En virtud de providencia dictada en
esta fecha por el señor Juez de instruc-
ción núm. 15, de esta capital, en el
ramo separado sobre prisión, dimanado
del sumario seguido bajo el núm. 324,
de

-
1944, contra Joaquín Cerezo Ber->

mar, se' deja sin efecto la requisitoria
que llamando a dicho procesado fué
publicada en el Boletín Oficial de esta

provincia correspondiente al día 14 de
agosto últjmo, por haber sido captura-
do dicho individuo.

Vrvar Bargas (Pablo), vecino, de Madridque habitó ulumamente en Segunda Pan'lela, 3, Colonia de Fierro, y cuyo actualparadero se ignora, se le cita para que eldía 3 de octubre, a las once horas, compa-
rezca ante el Juzgado municipal núm. 10sito en Alberto Aguilera, 20,\.°, pata celelbrar juicio de faltas en su contra, núme-
ro 43-945, por hur,to.

EDICTO

Por el Juzgado de primera instan-
cia número cinco, de esta capital, y
én los autos de mayor cuantía pro-
movidos por don Francisco Criado
de la Torre, contra don Manuel Se-
rra Candeias, se ha dictado el si-
guiente

Dado en Madrid, a trece de sep-
tiembre de mil novecientos cuarenta
y cinco.— -El Secretario, FeJ!pe Sa-
gaseta.

—
Yisto bueno: El \u25a0 Juez de

primera instancia, Francisco Arias.
(A.—5.152)

frenda

(B,—27.159)

Esteban Carmendia (Federico), de diez
y nueve años, hijo de Federico y Juana,
soltero, natural de Bilbao, vecino de Ma-
drid, que habitó últimamente en.Mediodía
Grande, 13, y actualmente en ignorado pa-
radero, se léNrita para que'el día 3 de octu-
bre, a las once horas, comparez«3i ante el
Juzgado municipal núm. 3, sito en Alber-
to Aguilera, 20, 2.", para celebrar juiciode
faltas en su contra, por hurto, núm. 19
de. 1945.

Auto, del Juez don Francisco Arias
y Rodríguez-Barba.

— Juzgado de
primera instancia «número cinco.

—
\u25a0

Madrid,. trece de septiembre de mil
novecientos cuarenta y cinco.

—
iLos

anteriores documentos y escrito
únanse a los autos de su razón ;y
resultando que por el Procurador
don Fidel Perlado" López, en la re-
presentación que ostenta de don
Francisco Criado de la Torre, se pi-
dió el embargo preventivo de los bie-
nes de la propiedad de don Manuel
Serra Candeias, a cuya petición se
accedo por auto -de nueve de agos-
to próximo pasado, llevado a efecto
el embargo preventivo decretado en
diez de agosto referido. Resultando
que por el Procurador antes mencio-
nado, y por medio del anterior escri-
to, se formula demanda de juicio or-
dinario declarativo de mayor cuan-
tía contra el propio deudor, solici-
tando al propio tiempo la ratfieación
del embargo preventivo de referencia
y la admisión de la demanda formu-
lada. Considerando que es proceden-
te ratificar el embargo preventivo de-
cretado en los presentes autos, ya que
se. ha solicitado dentro del plazo que
previene el artículo rtjil cuatrocientos
once de la ley de Enjuiciamiento Ci-
vl.Considerando que en cuanto a la
demanda formulada, "conteniendo los
requisitos exigidos por la Ley, es
procedente adrnitirla y acordar

-
la

sustanciación del procedimiento que
se promueve, Su Señoría, por ante
mí, el Secretario, dijo: Que debía
ratificar y ratificaba el embargo pre-
.ventivo decretado por auto de nueve
de agosto próximo pasado y llevado
a efecto en diez de gual mes, contra
don Manuel Serra Candeias, a ins-
tancia de don Francisco Criado de
la Torre ;y proveyendo al escrto de
demanda formulado por el Procura-
dor señor Perlado, en nombre de este
último señor, se admite cuanto ha
lugar en derecho la formulada, la
que se sustanciará 'por los trámites
del juicio ordinario de mayor cuan-
tía^ y de ella se confiere traslado al
demandado referido, don Manuel
Serra Candeias, a quien se emplaza-
rá para que dentro del térnrno de
nqeve días comparezca en los autos,
personándose en forma ;cuyo empla-
zamiento se llevará a efecto por me-
dio de edictos insertos en el «BoletínOficial del Estado», Boletín Oficialde esta provincia y fijado en el sitiopub.ico de costumbre de este Juzga-do, los cuales se harán extensivos

jB.-27.208)
REQUISITORÍAS

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presen-
tarse los procesados que a continuación
se expresan, en el plazo que se les fija,
a cantar desde el día de. la publicación
del anuncie en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Potecia judicialprocedan a labus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juez
oTribunal, con arreglo a los artículos

JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUÍMERO 12

(B.—27.158
edicto JUZGADO NUMERO 8

En los autos de juicio verbal se-
guidos en este Juzgado bajo el nú-
mero noventa y cinco de orden, del
año actual, a instancia de don An-
ton:o González Fernández, como ad-
ministrador-apoderado de don Félix
Yotti de las Heras, contra ignorados
herederos de doña Guadalupe Gómez
López, sobre, desahucio del piso se^
gundo letra F de la casa número
freinta y uno antiguo y veintinueve
moderno de la calle de Padilla, de
esta capital, por falta de pago del
expresado piso, desde primero de
septiembre del año en curso a Ja fe-
cha, a razón de ciento sesenta pese-
tas al mes, he acordado en providen-
c:a de esta fecha, de conformidad
con lo'sólidtado, señalar para la ce-
lebración del presente- juicio verbal
el día veintiséis de los 'corrientes, a
las once horas, así como citar a los
ignorados herederos de doña Guada-
lupe Gómez López, fallecida, para
que dicho día y hora comparezcan en
este Juzgado, sito en la plaza de
Chamberí, número cuatro, piso bajo,
a fin de celebrar el correspondiente
juicio verbal.

Por el presente, y en virtud de providen-
cia dictada por el señor Juez municipal in-
terino de éste Juzgado, en los autos de jui-
cio de faltas número 785-942, seguidos por
hurto, contra Teodoro Alonso Rodríguez i
y Ricardo Cajón Puidado; domiciliados úl-
timamente en la calle de Buenavista, 24,¡

yEspíritu Santo, 2 1,se requiere a los ex-
presados condenados para que dentro del
plazo de diez días, a contar del siguiente
al en que áparezce inserta esta requisitoria
en el Boletín Oficial de la provincia, com-
parezca en este Juzgado, sito en la plaza
de Antonio Zozaya, núm. 17, al objeto de
seí requeridos personalmente para el pago
dé las responsabilidades a que fueron con-
denados en indicado juido,

correspondientes de la leyde Enjuicia-
miento criminal y de Enjuiciamiento
militar de Marina.

getafe"

Sájnchez Cruz (Francisco), de vein-
tiún años, natural de Baeza¡ hijo de
Juan y Clara, que tuvo su últimodomi-
cilio en la calle de Martín de los He-
ros, núm. 38, 2.0 izquierda, comparece-

•
rá en término de tercero día ante este
Juzgado instructor con el fin de cons-
tituirse en prisión, que le ha' sido de-
cretada por la Audiencia Provincial en
sumario núm. 195, de 1941, por sustrac-
ción.

(B.—27.167

Por el presente, y en yirtud de providen-
cia dictada eon esta fecha por el señor Juez
municipal interino de este Juzgado, en los
autos de juiciode faltas número 22<H)41>

seguido porjesiones; contra Valeriano uar-,

cía Ardenis, en ignorado paradero, se re-
quiere al expresado condenado para que
dentro del plazo de diez días, a contar aei

siguiente al en.que aparezca inserta esa
requisitoria en- el Boletín Oficial de

provinda, comparezca en este Juzga . -
sito en la plaza de Antonio Zozaya, num
id17, aiobjeto de ser requerido Pevf?y,.
mente para el pago de las responsa.mu
des a que fué condenado en indicado |U«

(B.-27-100

» (B—?7.i96)

Aparicio López (Leandro), cuyas de-
más circunstancias se desconocen, com-
parecerá ante este Juzgado instructor en
término de quinto día, a fin de consti-
tuirse en prisión que le ha sido decreta-
da en sumario núm. 51,.de 1939,- por
sustracción.

(B.—27.201)
Y para que conste y s:rva de cita-

ción en forma a los ignorados here-
deros de la fallecida doña Guadalupe
Gómez López, expidfb el presente, y
para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, en Madrid, a
catorce de septiembre de mil nove-
cientos cuarenta y cinco.

—
El Secre-

tario (firmadcjk
—

El Juez municipal,
Vicente Buendía.

JUZGADO NUMERO 11

Por el presente se cancelan y dejan
sin efecto las requisitorias que llamando
al procesado en causa núm. 385, de
1942, del Juzgado de instrucción núme-
ro 11, de Madrid, Segundo Fernández
Albarrán, se remitieron para su inser-
ción en los Boletines Oficiales del Esta-
do y la provincia, con fecha 22 de mayo
pasado y que fué inserta en el de la
provincia con fecha i.°

'
de junio de

I_945 (número 130), y asimismo se dejan
sin efecto las órdenes de busca y captu-
ra de dicho procesado, por haber sido
habido el mismo.

Astilleros y Varaderos de Gran
Canaria, S. A./ASVASA»

De acuerdo con lo preceptuado
Jos Estatutos sociales, se co-v-'oc^
los señores accionistas a Junta g .
ral extraordinaria, que se celeDi"
en el domicilio social, cale de -
lá, número 63, piso primero, a
once de la mañana del día 10 de

tubre de 1945, Para tratar °e

tüactón de la Sociedad.
Madrid, a 17 de sepfefflWf

1945-—El Secretario del Consejo

(A.—5.149)

(B.—27.194)
CITACIONES

JUZGADO NUMERO 15 Bajo ios apercibimientos procedentes er-
derecho, se cita y emplaza por los Jmees o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresanpara que comparezcan el día que srseñale, a contar desude la fecha de lapublicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articulo IN-

González Ortega (Joaquín), natural dePozohondo (Albacete), hijo de Guiller-
mo y María Antonia, de diednueveaños, soltero, vaquero, que vivió en lacalle de Juan Tornero, 5, bajo, com-parecerá dentro del término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núme-

Administración (A.-S-1^

Imp. Provincial.— Doctor Bsqu^i0


